CARÁTULA DE TEORIA DEL ESTADO.

La Carátula debe decir:
TEORÍA DEL ESTADO Y DEL DERECHO.

( TEORÍA DEL ESTADO)

 Autor: JULIO FERNÁNDEZ BULTÉ.

           PROFESOR TITULAR DE LA FACULTAD DE

          DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE LA HABANA.

La contracarátula o contraportada debe decir:

La Teoría del Estado y del Derecho, tanto en la concepción científica marxista, cuanto en su expresión académica constituye una única ciencia y una asignatura. Desde ese punto de vista siempre se ha concebido, desde la reforma de la Enseñanza Superior, un único texto de la asignatura, aunque inevitablemente compuesto por dos partes interrelacionadas: la Teoría del Estado y la Teoría del Derecho.

Ahora ponemos en las manos de los estudiantes y estudiosos en general, la primera parte de la obra Teoría del Estado y del Derecho, que ha tenido que ser fragmentada por razones de facilidad editorial. Pronto pondremos a la luz la segunda parte, Teoría del Derecho, con la cual se completa una nueva visión del Estado y del Derecho, desde una perspectiva marxista y de la Cuba  que ha sobrevivido al derrumbe del campo socialista.

Julio Fernández Bulté lleva años impartiendo la asignatura en la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana y dirigió la redacción, por la parte cubana, de un texto anterior de Teoría del Estado y del Derecho escrito por un colectivo de autores cubanos conjuntamente con un colectivo de soviéticos. Fernández Bulté es autor de más de diez textos de la enseñanza del Derecho.

